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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Proceso Ordinario 110013105-013-2022-00418-00 

Fecha inicio audiencia: 12 de diciembre de 2023. 

Fecha final audiencia: 12 de diciembre de 2023. 

Audiencia art. 80 del C.P.T. y S.S. 

Etapas de la audiencia: 

✔ Práctica de pruebas. 

✔ Alegatos. 

✔ Sentencia. 

Control de asistencia: 

Jueza: Yudy Alexandra Charry Salas 

Demandante: Omar Gamboa Mogollón 

Apoderado Colpensiones: Dr. Jhon Ferney Patiño Hernández 

Litis Consorte Necesario: Miguel Ángel Ramírez Silva. 

Apoderado: Dr. Gabriel Darío Ramos Calderón 

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA  

Se le reconoce personería adjetiva para actuar dentro del proceso, al Dr. 

Gabriel Darío Ramos Calderón identificada con cédula de ciudadanía 

12.236.550 y T.P. 158.615 del C.S. de la Judicatura como apoderado del 

Litis Consorte Necesario. 

Práctica de pruebas: Se corrió traslado de la liquidación 

efectuada por el Grupo Liquidador que fuera decretada por el 

otrora juzgador (PDF 20 CARPETA 1), sin ninguna manifestación por 

las partes, se incorpora la prueba, consecuentemente, se declara 

satisfecha y cerrada esta etapa. 

Alegatos de conclusión: Luego de escuchar los alegatos de conclusión 

presentados por los abogados, el Despacho  

Sentencia: 

 



Proceso Ordinario 110013105-013-2022-00418-00 

La presente acta es meramente informativa, lo consignado en ella no tiene la condición de 
providencia o decisión judicial. Las decisiones vinculantes y que producen efecto al interior 
del proceso son aquellas que constan en el registro de audio que obra en el medio magnético 
correspondiente. 

RESUELVE: 

PRIMERO: ABSOLVER a la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones de las peticiones incoadas 

en su contra por Omar Gamboa Mogollón, por las 

razones antes expuestas. 

SEGUNDO:  DECLARAR probada la excepción de inexistencia del 

derecho y de la obligación propuesta por 

Colpensiones. 

TERCERO: Sin costas por cuanto no se causaron. 

CUARTO: En caso de no apelarse la sentencia, por Secretaría 

REMITIR el proceso al H. Tribunal Superior de 

Bogotá D.C. para conocer el proceso en grado 

jurisdiccional de consulta en favor del demandante 

como lo dispone el artículo 69 del CPT y SS, Por haber 

resultado la decisión adversa a sus pretensiones. 

QUINTO:  por Secretaría, REMITIR copia de esta sentencia a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

conforme lo establece el art. 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

El presente fallo quedó legalmente notificado en estrados a las partes. 

En desacuerdo con la decisión el demandante quien actúa en causa 

propia interpuso recurso de apelación ante la sala laboral del H. Tribunal 

Superior de Bogotá, el cual fue sustentado y concedido en efecto 

suspensivo apelación ante la sala laboral del H. Tribunal Superior de 

Bogotá.  

 

No siento otro objeto de esta audiencia se declara surtida. 

 

La Juez,  

 

Yudy Alexandra Charry Salas 

 

Secretario Ad-hoc, 

  

Astrid Lorena Nieva Ramírez  


